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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

81 PARACUELLOS DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto de la aprobación por resolución de la Concejalía de Educación de 24 de oc-
tubre de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones que otorga el Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama, para actividades y funcionamiento de las asociaciones
de ámbito educativo durante el año 2023.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

BDNS: 723559

Primero. Beneficiarios.—Podrán solicitar subvención, con base a esta normativa, las
asociaciones de padres de alumnos de las escuelas infantiles, centros de educación especial,
centros de educación infantil y primaria y centros de secundaria sostenidos con fondos pú-
blicos; que figuren debidamente inscritas en el registro de asociaciones del Ayuntamiento
de Paracuellos de Jarama.

Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener sede en el término municipal de Paracuellos de Jarama.
b) Tener objetivos y finalidades que se adecuen al objeto señalado el apartado 1 de la

presente convocatoria.
c) Haber justificado correctamente las subvenciones concedidas en años anteriores

por el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.
d) No estar incursas en ninguna de las prohibiciones recogidas en el artículo 13 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Objeto.—La presente tiene por objeto convocar, en régimen de concurren-
cia competitiva, las subvenciones que se concedan para el año 2023, dentro del ámbito de
Educación, a programas de actividades de las asociaciones de padres y madres de alumnos
de las escuelas infantiles, centros de educación especial, centros de educación infantil y pri-
maria, y centros de secundaria sostenidos con fondos públicos de Paracuellos de Jarama; y
colaboración en la realización de programas que son considerados de interés para la comu-
nidad educativa en su conjunto, y cuyo desarrollo se lleva a cabo en cada centro escolar de
forma complementaria a la actividad formativa reglada todo ello de conformidad con lo re-
cogido en la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones del Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama.

Estas ayudas económicas deberán fomentar actividades de interés público y social que
tengan por finalidad: el apoyo a actividades educativas complementarias y extraescolares
para la comunidad educativa.

No se concederán subvenciones para inversiones en infraestructuras, obras o acondi-
cionamiento de locales destinados a la realización de estos programas o proyectos.

No serán objeto de subvención las actividades que no se desglosen en el correspon-
diente proyecto/descripción de la actividad.

Tercero. Bases reguladoras.—Pueden consultarse en la BDNS y en la página web
municipal.

Cuarto. Cuantía.—El importe total máximo destinado a estas subvenciones es de 10.000
euros, con cargo a la aplicación 107 323 48901 “Funcionamiento de centros docentes de ense-
ñanza preescolar y primaria. Instituciones sin fines de lucro”.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—Las solicitudes de subvención y el
resto de documentación exigida por esta convocatoria se presentarán, dentro del plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente de la publicación del anuncio del extracto de esta con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Paracuellos de Jarama, a 24 de octubre de 2023.—El alcalde, Jesús Muñoz Muñoz.
(03/18.070/23)
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